
 
“AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DEL PERÚ” 

 
BASES PARA EL CONCURSO DEL PASACALLE EN GESTIÒN DE RIESGO “LA PREVENCIÒN DE 

DESASTRES EMPIEZA EN LA ESCUELA” 
 

I.     OBJETIVO: 

El objetivo es sensibilizar  e involucrar a la comunidad educativa de nuestra jurisdicción en acciones 
orientadas a formar una cultura de prevención para garantizar que las Instituciones Educativas públicas y 
privadas de Educación Básica Regular de los Niveles Inicial, Primaria, Secundaria, a efectos de establecer 
las acciones de Gestión de Riesgos y Desastres buscando establecer comunidades resistentes, mediante la 
mayor conciencia sobre la importancia de la reducción de desastres como componente integral del 
desarrollo sostenible y  la Formación Integral de los educandos. 

II. BASES LEGALES:  

� Ley General de Educación N° 28044 
� Ley Nº 28551 establece obligación de elaborar y presentar planes de contingencia para instituciones 

del  estado. 
� D.S. Nº 001-A-2004-DE-SG Se aprueba Plan Nacional de Prevención y Atención de Desastres. 
� R.S. N° 159-2010-PCM, Norma que aprueba como política de estado el Simulacro nacional 
� R.V.M. N° 016-2010-ED "Aprueban las normas para la educación preventiva ante sismos en las 

instituciones educativas públicas y privadas" 
� R.M.Nº 0425-2007-ED Norma para la ejecución en Gestión del Riesgo. 
� RM Nº 0341-2009-ED  Directiva para el Desarrollo del año escolar 2010. 
� R.D. Nº 0237-2010-ED Establece las fechas para el Simulacro de Sismo. 
� R.M.Nº 0440-2008-ED, Diseño Curricular Nacional. 

 

III. CRITERIOS DE EVALUACIÒN:  

� La presentación y orden 

� Hora de llegada 

� Mensaje 

� Nivel de organización de la Institución Educativa 

� Participación mínima de  30 estudiantes 

IV. TEMA:  

“La Prevención de Desastres Empieza en la Escuela” 

� Los estudiantes desfilarán con, Pancartas, banderolas alusivos al  tema con material libre. 

� La I.E puede estar acompañada de su Banda Musical, zancos, etc. 

V.   PREMIACIÒN:   

� Se premiará al Primer Puesto  por nivel: Inicial-Primaria y Secundaria con un gallardete y  una 
Resolución Directoral  

VI. JURADOS: 

� Estará representado por Instituciones entendidas en la materia, el fallo del jurado es inapelable. 

 VII. Lugar de concentración: I.E María Parado de Bellido y la Municipalidad del Distrito del Rímac 

� Día : 17de Agosto del 2010, Hora: 11.30am 

� Inscripción: UGEL 02 o Internet al correo de: alite92@yahoo.es  

� Informes y coordinaciones: UGEL O2 –AGP-Telf: 481-0541- 481 3177-CEL.998541330   Especialista 

       Alicia Tello Zúñiga alite92@yahoo.es  
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